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P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE ESTADO-

fin este ministerio se ha recibido ia siguiente comu
nicación del embajador de S. M . en Ñapóles, fecha en 
10 del actual. 

«Excmo. S r . — M u y señor mió: E l dia 4 del corr ien
te se verificó, como tuve la honra de anunciar á V . E . , 
la venida del Sumo Pontífice al palacio de Pórtici. Su 
Santidad hizo el viaje á bordo del vapor de guerra napo
litano el Tancredo, en el que tambieu venian S . M . el 
Rey de las Dos-Sicilias y sus augustos hermanos, nave
gando constantemente á su derecha el vapor de guerra 
español Colon, en el que venian el general D . Fernando 
Fernandez de Córdoba con su estado mayor, el coman
dante general D. Josó Bustillo, el conde de Esterhazy, 
ministro plenipotenciario de Austria cerca de la Santa 
Sede, y varios prelados y monseñores del séquito de S u 
Santidad. Detras,a la izquierda del Tancredo, navegaba 
el vapor de guerra francés Vauban, y detrás el español 
Castilla: en seguida venia otro vapor napolitano de guer
ra que conducía á S. M . la Reina y á los Príncipes sus 
li i jos. / < 

Én cuanto apareció esta escuadrilla en el orden ma 
nifestado á la boca del golfo, fue saludada por los cast i 
llos, por un navio inglés surto en la ensenada de Chiaja, 
y por los buques españoles de guerra Cristina, Villa de 
Bilbao , Maüarredo, Volador y Vidasoa, que estaban 
fondeados en línea delante del Granatello, pequeño tas 
tillo que defiende di muelle de Pórtici. 

L a escuadrilla de vapor que conducía al Papa nave
gó tierra á tierra hasta el puerto de Ñapóles, y dejando 
en él el buque en que venia la l le ina, continuó lenta
mente para poder gozar de los admirables puntos de vis-
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ta que presenta esta magnífica ciudad, y Ws alegres c o 
llados que la circundan basta Pórtici. A i fondear el vapor 
Tancredo fue de nuevo saludado por los castillos y por 
los buques. E l Padre Santo y el Rey vinieron á t ierra en 
upa falúa ricamente preparada, y en otras dos, también 
de gala, L s Príncipes y el séquito de ambos soberanos. 
A l desembarcar estos en el muelle fueron saludado» con 
otra salva general, después de haber atravesado un l a r 
go espacio de mar cubierto de centenares de barcas, en 
que un gentío innumerable, de rodillas y agitando jos 
pañuelos, saludaban con los mas fervorosos vivas al S u -
rao Pontífice y al Rey , oyéndose entre las universales 
aclamaciones un Te-Deum entonado rudamente por los 
marineros y por el inmenso pueblo que cubría ¿&s playas 
y marinas. S. M . el Rey comió aquel dia con Su Sant i 
dad, y regresó por la noche á su palacio de Ñapóles, 
donde he tenido i a huirá de ser recibido p o r & M U p r i r 
vadamente.dos vece*. , 4 3 5 | m m 

E l dia 6 vino el Padre Santo muy de mañana ádecir 
una misa en la catedral, y luego reoibió a l alto clflro y 
á Ips seminaristas en una sala áú palacio del cardenal 
arzobispo, regresando á Pórtici á medio dia, siempre r o 
deado de inmenso concurso de toda clase de personas 
que le demostraron el mas humilde respeto y el mas v i 
vo entusiasmo. 

E l día T por la mañana recibió S u Santidad en su 
palacio de Pórtici á su cuerno diplomático , y en segui 
da el acreditado cerca de S. M . el Rey de las Dos -S i 
cilias. Yo tuve la honra de ¡r como individuo de este, á 
cuya cabeza estaba el reverendo Nuncio, que pronunció 
un corto discurso análogo á las circunstancias. Su S a n -
iidad se mostró complacido dé este homenaje, encar
gándonos á todos de manifestar á nuestros respectivos 
gobiernos lo que agradecía las constantes pruebas de 
adhesión y : d¡B ínteres que le manifestaban sus represen-

tantos. Uüeqtef e l ?b 



Todo lo qoe me aprdsuro á poner en noticia de Y . B . 
para que se sirva elevado al soberano conocimiento dé 
S. M . la Reina nuestra Señora. Dios guarde á V . B . 
muchos años. Ñapóles i O de setiembre de 1 8 4 9 . — E s -
celentisimo S r . — B . L . M . de V . E . su atento y seguro 
serv idor .—(Firmado. )—El duque de Rivas —Esce l en -
tlsimo Sr . primer secretario de estado.» 

. • i 

MINISTERIO D B L A GOBERNACION D E L REINO. 

Real decreto. 

E n vista de las¿consideraciones que me ha espues
to el ministro de lá gobernación del remo, vengo en de -
cretar lo s i gu i en j^ c £ J t K \ £ f 

Articulo 1.* E l cuerpo de inspectores de postas y 
córteos, creado por mi real decreto de 27 de abril de 
1844, se compondrá desde 1. a de octubre próximo de 
dos inspectores y dos subinspectores. 

Ar t . 2 . a As i los inspectores como los subinspectores 
residirán en Madrid dispuestos siempre á acudir á los 
puntos en que las necesidades del servicio exijan su pre
sencia 

A r t . 3 . * Mientras tos inspectores y subinspectores 
permanezcann en Madrid ausiliarán los trabajos de la 
dirección de cerreos , dedicándose especialmente á for
mar la estadística del ramo. 

Ar t . 4.° E l inspector primero disfrutará el sueldo de 
24 ,000 rs . , y el segundo el de 20,000. Los subinspec
tores tendrán 16,000 reajes el primero y 12,000 el se
gundo. 

Cuando salgan de Madrid á asuntos del servicio se 
íes abonará para ausilio de viaje á razón de 12 rs. por 
cada legua que anden. No podrán obtener ningún otro 
ausiHó ni retribución. 

Ar t . 5.° E l ministro de la gobernación del reino 
presentará á mi real aprobación un nuevo reglamento, 
en que se consignen las funciones qne h a n de desempe
ñar tos inspectores y subinspectores de postas y correos. 

Dado en San Ildefonso á 10 de setiembre de 1849. 
—Está rubricado de la real mano .—El ministro de ta 
gobernación del reino, e l conde de San Lu is . 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

Real arden. 
De algún tiempo á esta parte en las listas de perso

nas sorprendidas por la policía en casas de juego, que 
publica ta Gaceta, figuran desgraciadamente algunos 
eclesiásticos; S. M . no ha podido ver sin profundo pesar 
tan lamentable estravio. E n todo caso, es su soberana 
voluntad que el esceso de algún individuo que pueda o l 
vidarse de to que se debe 4 si mismo y del ejemplo que debe 
á los demás no perjudique dé ningún modo al prestigio 
t e k respetable clase á que pertenece, y que por tantos 

testimonios de morigeración y de virtud se recomienda 
sin ce«ar al real aprecio. 

E n vista de todo la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

1. a E n la vicaría general eclesiástica de Madrid se 
abrirá un registro donde conste con la mayor esactitud 
el número de eclesiásticos que tengan residencia, ya fija 
ya acidental en esta corte. 

2. a Todos los eclesiásticos al llegar á la misma, sin 
perjuicio de su presentación á la autoridad eclesiástica 
competente, según las reglas de la iglesia, pasarán una 
nota al ministerio de gracia y justicia espresando su 
nombre y domicilio para que en su caso les puedan ser 
comunicadas las órdenes que tuviere á bien S. M . 

3 . a Por el espresado ministerio se escitará el celo 
del prelado diocesano, 1 fin de que d i o t l las providencias 
oportunas para que tenga cumplimiento lo anteriormente 
prevenido, como asimismo las leyes que hablan de l a r e 
sidencia de los clérigos en la corte y de la necesidad de 
obtener real autorización al efecto. * 

4. a Se dará conocimiento de esta providencia al m i 
nisterio de la gobernación del reino para que por su par 
te escite el celo de las autoridades políticas y las haga 
iguales prevenciones. 

5. a E l vicario general eclesiástico de Madrid remi 
tirá al ministerio de gracia y justicia en el término mas 
breve posible un estado nominal y circunstanciado de los 
eclesiásticos residentes en esta corte, en el sitia de las 
disposiciones anteriores. 

6 a Siempre que ocurran casos análogos á los que 
motivan la presente resolución en el ministerio de Gracia 
cia y justicia, sobre hacer la competente comunicación 
al diocesano, se pondrá nota del heoho en el espediente 
de los interesados, si le tuvieren, y si no se abrirá al 
efecto para que siempre conste y produzca los resultados 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de setiembre de 1849 .—Ar razo l a . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Negociado de Instrucción pública. 

Con sentimiento he observado que por algunos ayun
tamientos de esta provincia, olvidando sin duda las d i s 
posiciones de la ley de 21 de julio de 1838, se ha pro
cedido á verificar el nombramiento de maestros de ins
trucción primaría sin mi previo conocimiento y prescin
diendo de la tramitación que deban llevar los espedientes 
de nombramientos de dichos funcionarios. También he 
notado que por algunos alcaldes y ayuntamientos se to
lera y basta se consiente el e jercida del magisterio á per
sonas qué no se hallan adornadas del correspondiente t i 
tulo, sin el cual no puede ejercerse dicha profesión, tan
to para la enseñanza de niños como la de niñas; y últi
mamente , que por oíros ayuntamientos se permite ha
llarse reunidos en un mismo local y najo la dirección dé 
una misma persona, tos niños de ambos sexoa. -



-üílNb pudfendo consentir la continuación de estos abu
sos, contrarios á la ley y á la moralidad pública, los a l 
caldes y ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
tendrán presiente y observarán para lo sucesivo bajo su 
mas estrecha responsabilidad, las disposiciones siguientes: 
- o . ! / Siempre que vacare alguna escuela de niños ó 
de niñas, el alcalde lo pondrá inmediatamente en m i c o * 
nocí miento , es presando el sueldo y obvenciones que for
men su dotación. 

2 . a No pondrán en posesión de la escuela al maestro 
ó maestra que eligiese el ayuntamiento hasta tanto que 
reciban la orden correspondiente espedida por mi auto
ridad. 
" 3.a Bajo protesto alguno no consentirán los alcaides 
que se establezca ninguna persona en sus respectivas 
demarcaciones para dedicarse á la enseñanza, sin que 
se les presente el título por el cual se hallan autorizadas 
y de cuyo documento me remitirán los alcaldes copia 
certificada. 

4 . a Estando prohibida por la ley la reunión en un 
mismo local de niños y niñas, cuidarán los alcaldes de 
que esto no se verifique. 

Los alcaldes, ayuntamientos y comisiones locales de 
instrucción primaria que.lan responsables de que ten
gan el mas esacto cumplimiento las anteriores disposi
ciones, en la iriteligen ia de que estoy dispuesto á cas
tigar con el moyor rigor á los que en adelante fueren 
causa de repetición de los abusos indicados. Madrid 24 
de setiembre de 1849.—José de Zaragoza. 

Negociado de comercio. 

E n mi circular de 18 de agosto último inserta en el 
Boletín Oficial número 3472 y en el 657 del Otario de 
Avisos, se prevenía que todos los que ejercen el comer
c io , estuviesen o no matriculados, presentasen en este 
gobierno político la nota que es absolutamente necesaria 
para la importante rectificación de la matricula. E l dia 
28 del espresado mes cumplió el término señalado para 
la presentación de estos documentos, y á pesar de ha 
ber tenido la consideración de admitir las declaraciones 
que se han presentado posteriormente, es muy notable 
.que de la clase de giro y banca solo veinte y seis indiv i
duos han cumplido con este deber: en su vista he acor
dado señalar el último é improrogable término de tres 
dias, contados desde el de la fecha, para que la espre
sada oíase de comerciantes y los demás que están obl i 
gados á llevar su contabilidad en los términos que pre
viene el artículo 3 2 y siguientes del Código de comercio, 
presenten en este gobierno político, si ya no lo hubiesen 
verificado, la declaración de que trata mi citada c i r cu 
lar ; advirtiendo que los que dejen de hacerlo no se i n 
cluirán en la nueva matrícula, quedando por consecuen
cia inhabilitados para ejercer el comercio, é ¡ocursos en 
la multa desde 200 á 1,000 r s . , s i pasado el término 
sin presentar la espresada declaración continuasen en 
el giro y tráfico mercantil. , 

Madrid 23 de setiembre de1849. -José de Z a -

Gobierno superior de policía de la provincia de Madrid. 

/Las justicias de los pueblos de esta provincia proce
derán á la busca y captura de Dimas Merino y Agustín 
Sánchez, desertores del presidio de Yalladolid; y conse
guida los remitirán á disposición del gefe político de 
aquélla ciudad. 

Él Dimas Merino es hijo de Gerónimo y de María 
García, natural de Moutejo, provincia de Salamanca, 
avecindado en el mismo, casado, de 34 años, de oficio 
barbero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz larga , 
barba poca, color bueno, cara regular, estatura cinco 
pies una pulgada. T , , , n 

E l Agustín Sánchez es hijo de Alonso y de María 
Merino, natural de Je ¡a, provincia de Salamanca, am
bulante quinquillero, casado, i e 22 años, pelo y cejas 
rubio, ojos garzos, nariz torcida, barba Icmpiña, color 
claro, cara ancha, estatura cinco pies un i¡ pu lgada.— 
Señas particulares.—Una cicatriz en medio de la nariz. 

Madrid 25 de setiembre de 1849 .—Enc iso . 

ta 

Jugado de primera instancia de Colmenar Viejo. 

D. José Luis de Unamuno, juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en 14 de octubre de 1648 
en la villa del Escorial por D Bernabé García, vecino 
que fue de la misma, y la cual se halla vacante por fa 
llecimiento del último poseedor, el presbítero D.José Do
mínguez, para que dentro del término de nueve dias que 
por tercero y último se les señala, comparezcan en este 
juzgado y escribanía del número del infrascrito por si ó 
por medio de procurador con poder bastante á usar del 
que se crean asistidos, bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo designado sin verificarlo, se adjudicarán 
dichos bienes á quien corresponda de los interesados que 
hasta el dia se han presentado, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Colmenar Viejo á 22 de setiem
bre de 1849.—José Luis de Unamuno.—Por su m a n * 
dado, Carlos López Navarro. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Con autorización del Exorno. Sr. gefe político de le 
provincia, se subastan en la villa de Los Hueros las yer
bas de invierno de la dehesa Boyal perteneciente 4 sus 
propios para 280 cabezas de ganado lanar; las que se 
hallan tasadas por el perito agrónomo del distrito en le 
cantidad de 1,250 rs. , y se ha señalado para su rema
te el lunes 8 del próximo octubre desde las doce de su 
mañana basta ta mía de la (arde, en la oasa de ayunta-



•Swto bajo él pliego de condiciones que tetara de : t a a -
nifiesto a l tiempo de la subasta. 

¿ I M r i l A > v, . ¥ Si f5E¡ | v. fa>^ni o *,u<>a 

. Con la competente autorización del Excmo. S r . gefe artltico de esta provincia, se subastan en la villa de A l -
pendas las yerbas de invierno de la dehesa de Valde-

tatas y las de las heras de pan trillar correspondientes a 
les propios, para 225 cabezas de ganado lanar las p r i 
meras y 250 las segundas, y su remate está señalado 
para el dia 14 de octubre próximo á las diez de la m a 
ñana, en la casa consistorial, donde se enterará á los l i -
eitadores de las condiciones establecidas por el agrá-
H 

° E n virtud dé autorización del Excmo. Sr. gefe supe
rior político de esta provincia, se sacan á la subasta en 
ta vüia de Carabana los pastos de invierno para gaoado 
lanar, de las fináis siguientes: monte eme fue encinar, 
para 400 cabezas, tasados en 1,200 rs ; dehesas: Cere
zo, para 300 i d . , en 2,200 rs. ; Boltero, para 200 i d . , 
en ,700 rs . ; y Cotos, para 100 i d . , en 200 rs . ; cuyo 
disfrute será desde 1.° del inmediato noviembre hasta 
25 de mano de 1850; su remate se celebrará, con a r 
reglo á ordenanza, el domingo 14 del próximo octubre; 
y el del 5.°, si le hubiere, el 16 del mismo, en la bala 
municipal de dicha villa y hora de las doce de sus ma 
ñanas, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto én su secretaría. 

• '•* • • • i • • * 

No habiéndose presentado postor á la subasta de ar 
riendo de la huerta del prado Moral, perteneciente á los 

{ropios da la vida de E l Prado, su ayuntamiento oueva
luóte lo anuncia por la cantidad de 200 rs. anuales y 

por solo quince dias, celebrando el remate el domingo 
14 de octubre próximo en la casa consistorial de diez á 
doce de la mañana. 

g , ( >. / , ' • • , J v q ,\'-¡:rj'i\:i 

E l dia 7 del inmediato octubre á las once de l a 
mañana, en las casas consistoriales del pueblo de A l -
corcon, se han de subastar los pastos de invierno del 
Prado y Arbo leda, pertenecientes á los propios del 
mismo. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

E l domingo 7 de octubre inmediato, de tres á cinco de 
su tarde, se celebra en la sala consistorial de la villa de 
Zarzalejo, l a subasta de las leñas de la dehesa de arriba 
de NavaJquejigo, para reducirlas á carbón, y también el 
arranque de jífra y reza dé retama ej>é t iene la misma á 
la izquierda del arroyo que l a divide y que ocupa el sud 
este, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto.—En el mismo local y dicho mes , dia y horas, se 
celebrará igualmente el remate de las leñas del prado 

' titulado Marcos Pérez, para el mismo uso, bajo el pliego 
de condiciones que se bailará de manifiesto. 

E n la sala consistorial de la vina de Torrelodones se 
subastarán publicamente el dia 14 de octubre próximo, 
desde las diez de su mañana en adelante, los pastos de 
invierno de l a mitad de la dehesa boyal que mira al M e 
diodía, los del terreno del Gaseo y Heras de pan tril lar, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto. 

E n virtud de autorización del Excmo, Sr . Gefe políti
co de esta provincia, se arriendan en el pueblo de Y j -
llaconejos los past« s del montecillo de sus propios, j>ara 
250 cabezas de ganado lanar (con esclusion del de otra 
especie) , siendo su aprovechamiento desde í . * de no
viembre próximo á 25 de marzo de 1850, bajo las con
diciones de aprecio y demás que establecen las ordenan
zas de montes vigente; y su remate conforme á los a r -
tfotflos 6 5 y 79 de ¿a misma, seftajando el dia 21 de oc
tubre próximo en las basas consistoriales de dicha villa 
y hora 4 a las doce de su mañana, donde podrán con
currir los interesados. ' <' M 
• • i ' . . •.<' o- i | j , ,, 

-olu¿$ m 
E l ayuntamiento del Real Sitio de Aranjuez, proviene 

á los piopietarios, c o l o n o s y arrendatarios en su jur i s 
dicción, que e n el término de veinte dias presenten en 
la secretaría ele s u municipalidad, relaciones duplicadas, 
arregladas á tos modelos vigentes, de su riqueza inmue
ble , cultivo y ganadería, para la rectificación del pa 
drón de esta misma riqueza, que ha de servir de base ai 
repartimiento de la contribu ion territorial correspon
diente al año inmediato de 1850; e n el supuesto que no 
verificándolo asi incurren en la multa que marcap la ins
trucción y reales órdenes vigentes, y sufrirán los demás 
pe juicios á que hubiere lugar. •'' 

Administración de rentas del Excmo. Sr. duque del In
fantado en Méntrida. 

Se saca á pública subasta el fruto pendiente de be 
llota, y el de pastos correspondiente á la invernada que 
empezará en el dia 1.° del inmediato diciembre, ambos 
de los montes de Alamin, cuyo único remate se celebra
rá en la mañana del dia 4 del próximo mes de octubre 
en el palacio sito en esta villa, bajo las condiciones de 
que en el acto se enterará á los licitadores. 

Méntrida y setiembre 25 de 1849. 
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Se arrienda para la próxima temporada de otoño e i 
de la dehesa de Mil la, situada en término y jurisdicción 
de V i l l a n u e v a de Perales de Mi l la , á seis leguas de esta 
corte. Quien quiera aprovecharse de él se presentará á 
tratar con D Miguel González de Zurbano, administra
dor de la espresada dehesa, que vive en esta corte, c a 
l l e de Toledo, número 63 , c u a r t o p r i n c i p a l de la dere* 
cha, quien instruirá de las. condiciones del arriendo y 
procederá á celebrar el contrato el sábado 6 de octubro 
próximo, de once á doce de su mañana. 
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Fruto dé bellota. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

Precios en el mercado de hoy. 
Tr igo de 31 á 34 rs . vn. 
Cebada.. . . de 10 á 16* rs . vn. 
Algarrobas de *>< > <á'16 rs . vn. , 

Madrid 25 de setiembre de 184$. ¿ x 


